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Excmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades e Investigación e
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior.
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Por el Ministerio de Ed ucación y Ciencia: Los Directores generales
de Coordinación y Alta Inspección, y de Infraestructuras Deportivas, o
personas en quienes deleguen. y el Director prov.i?cial del J?eparta
mento, que ostentará la representación de la DelegaclOl1 del Gobierno en
la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.

Por la Consejeria de Cultura. Educación y Depones de la Comunidad
Autónoma de las Islas Baleares: El Director general de Educación, el
Director general de Depones y el Secretario general técnico, o personas
en quien deleguen.

Tercera.-A dicha Comisión Mixta It: corresponde la apnJÍ'ación,
seguimiento y evalu~.ción de lll:s, relaciones anu?lcs d~ ~ctuació.n en
materia de construcclon, reparaclon o remodelaclon de las ¡;¡stalaclOnes
deponivas y la dotación de su equipamiento. .

Dichas relaciones se incorporarán como anexos al presente C~nvemo
en el trimestre anterior al inicio de cada ejercicio presupuestano.

En el ejercicio de sus funciones la Comisión Mixta tendrá en. cuenta
lo siguiente:

a) La coordinación de las actuaciones anuales con las Corporacio
nes locales corresponde a la Consejeria de Cultura, Educación y
Deportes.

b) La elaboración de la propuesta anual de obras se realizará
conjuntamente por la Consejeria de Cultura. Educación y Deportes y el
Ministerio de Educación y Ciencia.

En todo caso, en dicha propuesta ';e incluirán las condiciones para la
utilización conjunta de las instalaclOnes y equipamientos deportivos
pertenecientes a las instituciones fiI1flantes por parte de los escolares y
los ciudadanos en general, tanto de las ya existentes corno de las que se
hayan de construir en el futuro, reservando prioritariamente para los
alumnos el uso de las mismas durante el horario escolar. A tal efecto,
el Ministerio de Educación y los Ayuntamientos formalizarán el
correspondiente Acuerdo.

Cuarta.-La construcción de instalaciones derivadas del presente
Convenio se adecuarán a las dimensiones y requisitos de calidad que
establezca el Ministerio de Educación y Ciencia de mutuo acuerdo con
la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares referidas, en su caso, a los
módulos tipo establecidos a tal fin por el Consejo Superior de Deportes.

La contratación y ejecución de las obras corresponderá según
proceda, a las instituciones colaboradoras. al Consejo Superior de
Deportes, o a ambas conjuntamente, especificándose en las relaciones
anuales de actuaciones que se incorporarán sucesivamente como anexos
del presente Convenio.

La dotación de los equipamientos se efeetuará~ por el Ministerio de
Educación y Ciencia y la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares en
los términos que se establecen en la base séptima de este Convenio.

La formación del profesorado de Educación Física de los Centros
escolares, Corresponde al Ministerio de Educación y Ciencia en colabora
ción con las Universidades. En todo caso, se procederá a la realización
de cursos especificosen la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares,
de mutuo acuerdo con la Consejeria de Cultura, Educación y Deportes
del Gobierno Balear.

Quinta.-La Consejeria de Cultura, Edt.cación y Deportes efectuará
una convocatoria entre aquellas corporaciones locales que puedan
acogerse al Plan y que se comprometan a las aportaciones establecidas
para la inversión de instalaciones y a las condiciones de utilización de
las mismas en los términos que figuran en este Convenio.

Las bases de la convocatoria y, en su caso, la adjudicación de los
proyectos, serán sometidos previamente a la aprobación de la Comisión
Mixta a que se refiere la base segunda.

Los Convenios que la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares
suscriba con los Ayuntamientos donde se ubiquen las instalaciones
garantizará que, los gastos de mantenimiento y funcionamiento de las
mismas. tanto las que atiendan las necesidades de los Centros de
Enseñanza General Básica como de los Centros de Enseñanzas Medias,
correrán a cargo de la institución local. Dichos Convenios se incorpora
rán como anexos al presente acuerdo y los términos convenidos a-este
respecto deberán figurar en l-os correspondientes Acuerdos suscritos
entre el Ministerio de Educación y Ciencia y los Ayuntamientos, a que
se refiere el oárrafo último de la base tercera.

Sexta.-Pór el presente Convenio quedan aprobadas:

a) Las cuantias y periodicidad de las. inversiones previstas por las
partes que suscriben, siempre y cuando su aprobación quede reflejada en
las panidas presupuestarias correspondientes.

b) La relación de actuaciones. del ejercicio presupuestario de 1989,
siempre y cuando su aprobación quede reflejada en las partidas
presupuestarias correspondientes.

$éptima.-Para la ejecución del presente Convenio se aportarán los
siguientes. recursos:

1989. Por el Ministerio de Educación y Ciencia:

Para inversiones en instalaciones deportivas, 110.000.000 de pesetas.
Para equipamientos en Centros escolares, 4.435.000 pesetas.
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RESOLUCION de 22 de noviembre de 1989. de la Direc
ción General de Coordinación y de fa Alta Inspección, por
la que se da publicidad al Convenio entre el Ministerio de
Educación y Ciencia y la Comunidad Autónoma de las
Islas Baleares para el desarrollo del Plan de Extensión de
la Educación Fúica y el Deporte Escolar en Centros
Docentes no Universitarios.
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CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACION y CIEN
CIA Y LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LAS ISLAS BALEA
RES PARA EL DESARROLLO DEL PLAN DE EXTENSION DE
LA EDUCACION FISICA y EL DEPORTE ESCOLAR EN CEN-

TROS DOCENTES NO UNIVERSITARIOS

REUNIDOS

1. El acuerdo del Consejo de Ministros del día 8 de abril de 1988
que aprueba las bases para el desarrollo del Plan de Extensión de la
Educación Física y el Deporte Escolar en los Centros Docentes no
Universitarios, en el punto IJI de la exposición yen el punto segundo
de su base segunda, establ~e la posibilidad de. colaboració.n .con
Instituciones Autonómicas o Lücales para la concre<'lón de los obJetiVOs
generales del Plan en sus ámbitos de gestión respectivos y de acuerdo
con las eompetencias que tienen atribuidas. mediante la formulación de
los oportunos convenios de colaboración. . ..

2. La Comunidad Autónoma de las Islas Baleares. en el eJemClO de
sus competencias en materia deportiva, ha establecido un programa para
la dotación de instalaciones en los municipios de la Comunidad, entre
cuyos objetivos se incluyen el de facilitar las enseñanzas de la Educación
Física y la práctica del deporte escolar y extraescolar a los alumnos de
los Centros docentes no universitarios. aprobado por el Consejo de
Gobierno de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares el día 25 de
abril de 1989.

3. Con el fin de conseguir la necesaria colaboración institucional y
la adecuada aplicación de los recursos, se suscribe. de mutuo acuerdo,
el presente Convenio que se d,esarrollará con arreglo a las siguientes
bases:

Primera.-El Ministerio de Educación y Ciencia desarrollará, en el
presente ejercicio presupuestario y en los próximos tres años, el Plan de
Extensión de la Educación Física y el Deporte Escolar en los Centros
Docentes no Universitarios, que incluye actuaciones en materia de
instalaciones, equipamiento deportivo y dotación y especialización del
profesorado.

Segunda-La ejecución del citado Plan. en el ámbito territorial de la
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares. se efectuará de común
acuerdo entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Comunidad
Autónoma en los términos que establece el presente Convenio.

A tal efecto, se constituirá una Comisión Mixta de la que formarán
pane:

De una pane, el excelentísimo señor don Javier Gómez-Navarro
Navarrete, Secretario de Estado-Presidente del Consejo Superior de
Deportes, y el excelentísimo señor don Alfredo Pérez ~ubalcab~,
Secretario de Estado de Educación, y de otra, la honorable senora Mana
Antonia Munar Riutort, Consejera de Cultura, Educación y Deportes de
la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, en virtud de las
competencias que a cada uno les confiere su cargo, y reconociéndose
poderes y facultades suficientes para formalizar el presente instrumento.

Segundo.-Por la -Dirección General de Enseñanza Superio~ se dieta
rán las disposicíones necesarias para el desarrollo de lo previsto en la
presente Orden.

Madrid, 23 de noviembre de 1989.

Suscrito con fecha 4 de octubre de 1989 el Convenio entre el
Ministerio de Educación y Ciencia y la Comunidad. Autónoma de las
Islas Baleares para el desarrollo de! Plan de Extensión dl7 la ~du7ación
Física y el Deporte Escolar en Centros Docentes no UnIversltanos,

Esta Dirección General, en ejecución de lo dispuesto en el punto
quinto del acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Política
Autonómica de 18 de junio de 1985, ha dispuesto se publique en el
«Boletín Oficial del Estado» el texto del Convenio que se adjunta.

Madrid, 22 de noviembre de l989.-El Director. general, Jordi
Menéndez i Pablo.

38376



Lunes 11 diciembre 1989

29109

38377

29111

29110

RESOLL'CION de 27 de octubre de 1989. de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa, con el número
2_90J la bota de segundad contra riesgos mecánicos marca
{(Fal)". modelo Vulcano-lll. de clase IJI, fabricada y presen
lada por la Empresa ,(Calzados Fal. Sociedad Anónima)'.
de Amedo (La Rio)a).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicho calzado de seguridad conIra riesgos mecánicos.
con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 (~~BoJetín

Oficial del Estado» del 29) sobre homologación de los medios de
protección personal de los trabajadores, se ha dictado Resolución, en
cUYa parte dispoSItiva se establece lo siguiente:

Prímero.-Homologar la bota de seguridad marca «FaD), modelo
Vulcano-IlI. de clase m, fabricada y presentada por la Empresa
«Calzados FaL Sociedad AnónimID), con domIcilio en Arnedo (La
Rioja), avenida de Logrono, número :2 1, como calzado de seguridad
contra riesgos mee<inicos, de clase III. grado A.

Segundo,-Cada calzado de seguridad de díchos modelo, marca, clase
y grado llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus
condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un sello adhesivo, con las
adecuadas condiciones de consistencia y permanencia, con la siguiente
inscripción: «M.T.-HomoL 2;903.-27-10-89. Bota de seguridad contra
rlt'sgos mecanicos.-Clase 1II.-Grado A,).

Lo que se hace publico para 'teneraJ conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4. de la Orden CItada sobre homologa·
CÍón de los medios de protección personal de los trabajadores y Norma
Técnica Reglamentaria :o..IT-5. de {{C¡JJ¡ado de seguridad contra ries$!;os
mecánicos», aprobada por Resolución de 31 de enero de 1980) (<<Boletin
Oficial del EstadO)) de 12 de febrero).

YIadrid, 27 de octubre de 1989_-EI Director general, Carlos Navarro
López.

inscripción: «M.T.·HomoL 2.901.-27-1O~89.-Zapatode seguridad con
tra riesgos mecanicos.-Clase IIt-Grado A.»)

Lo que se hace publico para general conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el apartado 4.° de la Orden citada, sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajadores y Norma
Técnica Reglamentaria MT;.5, de «Calzado de seguridad contra riesgos
mecánicos». aprobada por Resolución de 31 de enero de 1980 {«Boletín
Oficial del E$1ado»- de 12 de febrero).

Madrid. 27 de octubre 1989.-EI Dírector general, Carlos Navarro
López.

RESOLCCION de 27 de octubre de 1989, de la Dirección
General de Trabajo. por la que se homologa con el número
2.898 la bola de seguridad contra riesgos mecánicos.marca
«FabJ, modelo Afercurio-IlI, de clase lIJ, fabricada y
presentada por la Empresa.'tCalzados Fal, Sociedad Anó
mma,\). de Arnedo (La RIO]a).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicho .calzado de seguridad contra riesgos mecánicos,
con arreglo a lo prevemdo en la Orden minísterial de 17 de..mayo de
1974 (<<Boletin Oficial del Estado» del 29), sobre homologaclOn ?e los
medios de protección pers~nal.~e los trabajadores,. se: ha dictado
Resolución, en cuya parte dlsposltlVa se establece lo slgUIente:

«Primero.-Homologar la bota de s~uridad marca "Fa!", modelo
Mercurio-III, de clase IlI, fabricada y presentada por la Empresa
"Calzados Fal, Sociedad Anónima", con domicilio en Arnedo _(La
Rioja), avenida de Logroiio, número 21, como calzado de sc:gundad
contra riesgos mecánicos, de clase III, grado A.

Segundo.-Cada calzado. de seguridad: de dichos modelo, marca, clase
y grado llevará en Sltl0 ViSIble un sello m.alterable y que no !lfecte a sus
condiciones técnicas, y de no ser ello pOSIble. un sello adheSIVO, con las
adecuadas condiciones de consistencia y permanencia, con la sigUlente
inscripción: "M.T.-Hornol. 2.898.-27-1D-89.-Bota de seguridad contra
riesgos mecánicos.-Clase III.-Grado A"».

Lo que se hace publico para ~eneral conocimi~n.to, ~e c~nfOfmidad
con lo dispuesto en el articulo_ 4. de la Orden mllllstenal cltad~ sobre
homologación de los medios de protección personal de los t!abajUdores
v norma técnica reglamentaria MT-S de «calzado de segundad contra
nesgas mccánicos». aprobada por Resolución de 31 de enero de 1980
(<<Boletín Oficial del Estado» de 12 de febrero).

Madrid, 27 de noviembre de 1989.-EI Director general, Carlos
Navarro López.
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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

RESOLUCJON de 27 de octubre de 1989, de fa Dirección
General de Trabajo. por la que se homologa, can el número
2.901, el zapato de seguridad contra nesgas mecdnicos
marca «Fal», modelo Urano-IIl, de clase Uf, fabricado y
presentado por la Empresa ((Calzados Fal, Sociedad Anó
nima», de Arnedo (La Rioja).

Instmido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicho calzado de seguridad contra riesgos mecánicos,
con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín
Oticial del Estado»- del 19), sobre homologación de los medios de
protección personal de los trabajadores, se ha dictado Resolución, en
cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar el zapato de seguridad marca ~~Fah), modelo
Urano-IlI, de clase III, fabricado y presentado por la Empresa I<Calzados
Fal, Sociedad Anónima», con domicilio en Arnedo (La Rioja), avenida
de Lo~roño, número 21, como calzado de seguridad contra riesgos
mecámcos, de clase 111, grado A.

Segundo.-Cada calzado de seguridad de dichos modelo, marca, clase
y grado llevará en sitio visible un seBo malterable y que no afecte a sus
condiciones técnicas, y de no ser ello posible. un sello adheSf'iO, con las
adecuadas condiciones de consistencia y permanencia, con la siguiente

Por la Comunidad Autónoma de la!; Islas Baleares:

Para instalaciones deportivas, 150.000.000 de pesetas. Asimismo, la
Consejería de Cultura, Educación y Deportes gestionará la aportadón de
al menos 40.000.000 de pesetas por parte de las Corporaciones locales
que participen en el Plan. .

¡990. Por el Ministerio de Educación y Ciencia:

Para inversiones en instalaciones deportivas. 290.000.000 de pesetas.
Para equipar Centros escolares, 4.435.000 pesetas.

Por la Comunidad Autónoma de las bias Baleares:

Para instalaciones deportivas, 250.000.000 de pesetas. AsimIsmo la
Consejería de Cultura. Educación y Deportes gestionará la aportación de
al menos 70.000.000 de pesetas por parte de las Corporacíones locales
que participen en el Plan.

1991. Por el Ministerio de Educación y Ciencia:

Para inversiones en instalaciones deportivas, 450.000.000 de pesetas.
Para equipamientos escolares, 4.435.000 pesetas.

Por la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares:

Para instalaciones deportivas, 450.000.000 de pesetas. Asimismo, la
Consejeria de Cultura. Educación y Deportes gestionará la aportación de
al menos 145.000.000 de pesetas por parte de las Corporaciones locales
que participen en el Plan.

1992, Por el Ministerio de Educación y Ciencia:

Para inversiones en instalaciones deportivas. 450.000.000 de pesetas.
Para equipamientos escolares, 17.152.000 pesetas.

Por parte de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares:

Para instalaciones deportivas, 450.000.000 de pesetas. Asimismo la
Consejería de Cultura, Educación y Deportes gestionará la aportación de
al menos 145.000.000 de pesetas por parte de las Corporaciones locales
que participen en el Plan.

Octava.-Salvagu3rda de competencias: La formalización de este
Convenio se entiende sin perjuicio de las partes para dictar las nonnas
generales o las disposiciones internas de organización y funcionamiento
de las competencias que tienen atribuidas.

El presente Convenio tendrá vigencia desde la fecha de su firma
hasta el 31 de diciembre de 1992.

Madrid, 4 de octubre de 1989.-EI Secretario de Estado de Educación,
Alfredo Pérez Rubalcaba.-EI Secretario de Estado-Presidente del Con
sejo Superior de Deportes, Javier Gómez-Navarro Navarrete.-La Conse
jera de Cultura, Educación y Deportes, Maria: Antonia Munar Riutort.
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